A continuación se expone palabras vertidas por Integrantes del Colegio de Contadores de Maldonado en el acta de la sección ordinaria del CCEAU del día 2 de octubre de 2010 en la ciudad de Minas. (Cr. Horacio Ferreyra, Cra. Beatriz Silva y Cr. Oscar Torielli)

El Cr. Horacio Ferreyra, representante del Colegio de Contadores de Maldonado (COLCOMA), informa sobre su participación en algunas de las reuniones de la Comisión de relacionamiento con Colegios, Asociaciones y socios del interior del país. Manifiesta conocer a muchos de los colegas que integran el estrado. 

En lo que respecta a la situación del Colegio de Contadores de Maldonado, puntualiza que la Institución está formalmente organizada, que cuenta con 170 socios activos, y que tienen una comunicación bastante fluida entre sí. Señala que actualmente la Comisión Directiva está presidida por la Cra. Beatriz Silva, quien le acompaña en la jornada del día de la fecha, junto con la delegación de colegas de Maldonado que participa de esta actividad, la que alcanza un total

aproximado de quince colegas. En atención a la exhortación de este Consejo Directivo en lo referente a la presentación de críticas, recuerda que hace algo más de un año que el Colegio

de Contadores de Maldonado elevó una inquietud al Consejo del CCEAU, referente a la obtención de un subsidio parcial para solventar sus gastos operativos, petición ante la cual no se obtuvo respuesta hasta el momento. Con relación a este punto, realiza un llamado de atención sobre la

responsabilidad que tiene el Consejo Directivo en ejercicio para expedirse sobre el tema, tomando en cuenta que este planteo se reiteró a inicios del año lectivo y que la situación no ha variado. 

En lo que atañe al grado de organización del interior, puntualiza que su Colegio implementó una pequeña encuesta entre las Asociaciones, a efectos de conocer su situación y que las respuestas obtenidas fueron más o menos las previsibles y dejan ver que el panorama es diverso y que sólo Maldonado y Salto superan los 160 socios. Destaca que hay asociaciones que son pequeñas,

no tienen interés en crecer y están conformes con su actual infraestructura, en tanto hay quienes quisieran crecer en infraestructura y servicios a los socios, principalmente en los cursos brindados. 

La Cra. Beatriz Silva, Presidenta del Colegio de Contadores de Maldonado, hace hincapié en los elevados costos operativos que les demanda el sustento de la infraestructura necesaria para operar como una Institución formal. También subraya la ardua labor que realiza el Colegio, tanto a nivel departamental como en concordancia con el CCEAU de Montevideo. En ese sentido, agradece especialmente el esfuerzo y la cooperación de la Cra. Patricia Velázquez en el proceso de organización de los cursos y la coordinación con los docentes. 

En segundo lugar, plantea una inquietud personal que se le presenta en su rol de Presidenta del COLCOMA. En ese sentido, expresa que se está percibiendo que apenas una minoría de los colegas del departamento manifiesta interés, se involucra y participa en las actividades sociales y

técnicas que organiza el Colegio y que resulta difícil detectar la causa de esta problemática. En función de lo expuesto, consulta si los colegas presentes han experimentado o experimentan una situación similar, al tiempo que se manifiesta receptiva a escuchar propuestas y sugerencias. 

Finalmente, suscribe las apreciaciones del Cr. Luis González, en lo que refiere a su exhortación al trabajo conjunto. 

Atento a la inquietud de la Cra. Silva, el Cr. Jorge Bergalli informa que el Consejo Directivo tomó oportuno conocimiento del planteo de referencia y elevó el mismo a estudio de la Comisión de Relacionamiento con Colegios, Asociaciones y socios del interior del país, a efectos de que defina una política general que contemple la situación de todos los Colegios y Asociaciones del

interior, en base a un relevamiento de cada caso en particular.

A modo de complemento de lo expuesto por el Cr. Jorge Bergalli, la Cra.Margarita Azpiroz informa que la Comisión de Relacionamiento con Colegios, Asociaciones y socios del interior del país ha trabajado en profundidad en el planteo efectuado por Maldonado y se llevó a cabo una

minuciosa tarea de investigación a efectos de realizar un desglose de la cantidad de Contadores por Departamento, discriminada en: cantidad de Colegios o Asociaciones, cantidad de afiliados a Colegios u Asociaciones (pasivos, activos, estudiantes), categorías de socios, cuota de afiliación de cada Asociación, recaudación en cada caso por cobro de cuotas de afiliación, etc.

Puntualiza que, de la información compendiada como resultado de esta investigación, la Comisión ha entendido pertinente sugerir al Consejo Directivo que, hasta no conocer los resultados económicos del ejercicio del CCEAU al 30.09.10, no se adopte ninguna resolución que afecte la definición de los montos de las cuotas sociales diferenciales para las Asociaciones y Colegios del interior, aspectos que se considerarán en el marco de una política general para el interior. 

Luego de un intercambio de ideas, se resuelve:

Consejeros habilitados para votar 8 (ocho) .......................................

RESOLUCIÓN: a)Tomar conocimiento de las expresiones vertidas en la presente sesión por los Cres. Luis González, Margarita Azpiroz, Miriam Solé, Alicia Mautone, Víctor Durán,

Horacio Ferreyra y Beatriz Silva; b)Aprobar que, con referencia al planteo recibido por parte del Colegio de Contadores de Maldonado, inherente a la contribución económica al CCEAU por concepto de cuota social, se determine como política que hasta no conocer los resultados económicos del ejercicio del CCEAU al 30.09.10, no se adopte ninguna resolución que afecte la

definición de los montos de las cuotas sociales diferenciales para las Asociaciones y Colegios del interior, aspectos que se considerarán en el marco de una política general para el interior. UNANIMIDAD. ...
El Cr. Oscar Torielli, representante del Colegio de Contadores de Maldonado y miembro de la actual Comisión de Ética, destaca que luego del  último Acto Eleccionario, por primera vez esta Comisión ve sustancialmente modificada su integración y son elegidas dos personas del interior, de cinco, como titulares. En concordancia con lo que fuera informado por el Cr. Jorge Bergalli, reitera que al iniciar su actividad, la Comisión se encontró con una gran cantidad de casos de cierta antigüedad, muchos de los cuales son de difícil resolución, por cuanto involucran casos judiciales en los cuales los Contadores han sido procesados judicialmente, pero muchos de ellos sin sentencia definitiva, con lo cual se hace muy difícil tomar una posición cuando la Justicia todavía no lo ha hecho, situación que puede llegar a comprometer incluso al Colegio de Contadores, en caso de hacerlo.

Por otra parte, hace referencia a una gran cantidad de casos, que muchas veces suceden en el ejercicio profesional y de los cuales los socios no presentan la denuncia correspondiente, quizás por desconocer que puedan estarse violentando principios de ética.

Finalmente, informa que la Directiva propuso la posibilidad de que los casos recibidos fueran publicados para conocimiento de los asociados, de forma que se conozca cuál fue el caso analizado y cuál fue la resolución adoptada por la Comisión de Ética, a efectos de brindar orientaciones generales de conducta para que, independientemente de lo dispuesto en el Código de Ética, se conozca cuál es la posición en la práctica con respecto a esos temas. 

Al culminar su intervención, el Cr. Torrielli destaca que la Comisión de Ética está funcionando activamente y que está recibiendo en forma periódica los planteos de muchos asociados.
